
W P§K§IffiA RESoLUcTóru?rñ- -r 5I6 oE6 P¡s z|,ll
§obi*rno de k Ciudod

CAPITAI. OTI CJ§

POR MED¡O DE LA CUAL SE AUTORIZAEL FUNCIONAMTENTO E INSTALACIÓT.¡DEL cENTRo DE PRorEcclóru soc¡eL pARA EL ADULTo MAyoR ,,asoót,tói6ru
HOGAR DEL ABUELO DIVINO PASTOR # I - SEDE AV. DEL RíO''.

La Secretaria de Salud PÚblica y Seguridad Social de Pereira, en uso de sus atribuciones
legales, en especial de las conferidas en el artículo 4 de la ley 1315 de 2009.

CONS!DERANDO

Que el artículo 46 de la Constitución PolÍtica establece que el Estado, la sociedad y lafamilia concurrirán para.l.a protección y la asistencia de las personas de la tercera eoáo ypromoverán su integracíón de la vida activa y comunitaria.

Que el artículo 2 de la ley 1315 de 2009, define a: Adulto Mayor como aquella personaque cuenta con sesenta (60) años o más. Centros de Protección Social para el AdultoMayor como las lnstituciones de Protección destinadas al ofrecimiento de servicios de
hospedaje, de bienestar social y cuidado integral de manera permanente o temporal a
adultos mayores.

Que la Ley 715 de 2001, Por la cual se dictan normar organizas en materia de recursos y
competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357(Acto legislativo 01 dá2001) de la Constitución Política y se dictan otras offii¡c¡ones par"- organizar laprestación de los servicios de educación y salud, entre otros.

Que la mencionad a Ley 71
de los municipios el deber
los factores de riesgo pa
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5 de 2001, establece en su artículo 44.4.s señala como función
de ejercer vigilancia y control sanitario
ra la salud, en los establecimientos

en su jurisdicción, sobre
y espacios que puedan

ales

,eneI Artículo 4 Establece representante legal de la
instit la Secretaría de iente
Distrita
además los requisitos establecidos en la ley especial que son los lineamientos técnpara los centros de promoción y protección social para las personas mayores,
los que establece esta ley

Que la señora MARIA ROSALBA PEREZ GONZAL EZ, en calidad de representante I al
dC ..ASOCIACIÓN HOGAR DEL ABUELO DIVINO PASTOR # I SEDE AV. DEL Río",con NIT 816007705-6, sede para prestar el servicio de cuidado de los adultos mayores,
ubicada en: Avenida del Rio 2T-68, solicitó ante esta Secretaría de Salud la autorizaciónpara su funcionamiento e instalación, adljuntando todos los requisitos establecidos en el
ArtÍculo 4'de la Ley 1315 de 200g, así

a) Aporta en físico el Certificado de Cámara de Comercio de pereira de fecha de
expedición 2020111106

b) Presenta en físico, como individualización (C C, RUT, NIT): Fotocopia de cedula deciudanía nÚmero 34.040.187 de Pereira de la señora MARíA nósaLge pEREz
GONZALEZ, como Representante legal de la "ASoctAclóN HoGAR DEL ABUELoDIVINO PASTOR # 1 SEDE AV. DEL RiO", con NIT 816007705-0 con domicilio enAvenida del Rio 27-68.

c) Allega como documento físico, contrato de arrendamiento, que, si bien es cierto, noacreditan la propiedad del inmueble <jonde se realizarán las actividades propias del
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PoR MEDIo DE LA cUAL SE AUToRIzA EL FUNCIONAMIENTO E INSTALACIÓN
DEL cENTRo DE PROTECCIÓN SOC¡RL PARA EL ADULTO MAYOR..ASOCIACIÓN

HOGAR DEL ABUELO DIVINO PASTOR # 1 - SEDE AV. DEL R¡O".

cuidado de los adultos mayores, tampoco es menos cierto que sí acreditan el uso y goce
de los bienes mediante la presentación de contrato de comodato con cláusulas y oficio
pertinentes frente a la realización de modificaciones, cambios o aplicaciones en el
inmueble de acuerdo a las necesidades de la actividad que desarrolla en el mismo.

d) Allega de manera física el plano croquis de todas las dependenc¡as, indicando la
Oistrinué¡ón de las camas y dormitorios, reportando 51 camas con sus debidos espacios
para la correcta movilidad de los usuarios'

e) Allega certificado que acredita el cumplimiento de los requisitos de prevención y
proteccón contra incendios, expedido por el director de la Unidad Administrativa Especial
del Cuerpo Oficial de Bomberos de Pereira con fecha de expedición el 28 de octubre de
2O2O OArA IA ASOCIACIÓN HOGAR DEL ABUELO DIVINO UBICADO EN LA AV. DEL
níO áZ-Og. También aporta el documento soporte para las condiciones sanitarias y
ambientales básicas que establecen la Ley 9a de 1979 y demás disposiciones
relacionadas con la materia según el acta YLR'130-20 del 29 de julio de 2020 con
CONCEPTO FAVORABLE.

E
B 1

f¡ Presenta en digital el
@,
identificada con NIT n

certificado de i soección a instalaciones para suministros de
emitido eI día 08 de febrero de 2021 por CRG INSPECCIONES
úmero 901.149.102-2 y firmado por el técnico instalador Nicolás

Santiago Rivera Franco, identificado con cédula 1152.7UiAl. A Su vez, aporta de
manera física la certificación de la revisión de instalaciones eléctricas de fecha 24 de
octubre de 2017, realizada por el lngeniero Electricista Jhon Alexander Amariles Aroca,

e al N"
o 14208.

que

mo bios en este aspecto.

física el reglamento interno de trabajo del
ROSALBA PEREZ GONZALEZ, que in

h)
por la
contratos que celebra con los residentes o sus representantes, se estipulan los derechos
deberes de ambas partes y las causales de exclusión de residente

i) Presenta de manera física el plan para la preparación y atención de emergencias
elaborado por LINA MARIA TORRES ALVAREZ profesional en salud ocupacional, con
cédula de ciudadanía No 42.103.889 y LPSSO No. 506-13.

j) Aporta de manera física el libro foliado de uso de los residentes o sus familiares, para
las sugerencias o reclamos, que se apertura por la Secretaria de Salud Pública y
Seguridad Social.

Que posterior a la entrega de la documentación antes mencionada que corresponde a los
requisitos generales, y la revisión y aceptación de la misma, se realizó visita técnica de
habilitación por parte de un grupo auditor de la Secretaría de Salud Pública y Seguridad
Social de Pereira para corroborar la información documentada y evaluar requisitos para
servicios habitacionales, requisitos para el cuidado de la persona mayor, requisitos para
los servicios de educación y formación, requisitos para los servicios de recreación y
socialización, basados en la guía para aplicación de estándares y criterios en centros y
servicios de atención integral de personas mayores y la Ley 1315 de 2009.

En mérito de lo anteriormente expuesto,
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POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL FUNcIoNAMIENTo E INSTALAcIÓI.I
DEL cENTRo DE pRorEccrót¡ socraL pARA EL ADULTo MAyoR,,ASoctActóN

HocAR DEL ABUELo DtvtNo pASToR # 1 - SEDE AV. DEL Río,,.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar el funcionamiento de la "ASOCleClÓru HOGAR DEL
ABUELO DIV¡NO PASTOR # I SEDE AV. DEL RíO" con sede en Avenida del Río 27-68,
Pereira, identificada con NIT 816007705-6, representada legalmente por la señora MARíA
ROSALBA PEREZ GONZALEZ con cedula de ciudadanía número 34.040,'187 expedida
en Pereira; con una capacidad máxima de internación para 5l usuarios, de acuerdo a
lo dispuesto por la Ley 1315 de 2009 y lo expuesto en la parte considerativa del presente
acto administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: La ,.ASOCIACIÓN HOGAR DEL ABUELO DIVINo PASToR #I SEDE AV. DEL RíO" debe garantizar el mantenimiento de las condiciones de
habilitación contenidas en el presente acto administrativo, así como dar cumplimiento a
los requerimientos en los planes de mejoramiento a los que haya lugar, la Secretaría de
Salud Pública y Seguridad Social de Pereira, realizará las visitas de asistencia técnica,
lnspección, Vigilancia y Control con el fin de verificar las condiciones.

ART¡CULO TERCERO: El cumplimiento de los requisitos que dieron origen a esta
autorización deberá ser renovado cada año, sin prejuicio de las normas sanitarias para la
inspección, vigilancia y control.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

YCUPUBLíQUESE MPLASE

ANA LI ZG ERREZ
Secretaria de Sal d Pública y guridad social

ONIA RIZ PARRA FIGU
D operativa Salud Pública

Revisión Legal: LUIS ALFREDO GARCIA RODRIGUEZ

Proyectó y elaboró: YAMITH FERNANDO CRRCíR
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